
        
    

  

Objetivo Laboral:

En mi vida laboral he podido desempeñarme en distintas áreas de conocimiento y así

adquirir capacidades en el buen desarrollo de mi profesión y de crecimiento personal y
laboral, he podido trabajar en equipo, aportar ideas y resolver problemáticas que atañen
al área laboral en las qué me desempeño, y conseguir una buena organización para lograr
cada una de las tareas.

Resumen de Capacidades:

. Profesionista con experiencia en Instituciones Públicas y Privadas, en las cuales he
adquirido una sólida formación y experiencia profesional; la cual he encaminado
exitosamente en el área Laboral en la que me he desarrollado, bajo climas
organizacionales hostiles.

. Habilidad probada para negociar.

. Desen'rpeño exitoso en las distintas operaciones y proyectos que involucran al Factor
Humano. Con Visión estratégica de largo plazo, adaptable al cambio, creativo, y
facilidad para integrar equipos altamente competitivos y dinámicos.

. Orientado a resultados, altamente motivado, excelente desarrollador de equipos de
trabajo, habilidad probada para la selección, desarrollo y promoción del personal.

. Amplio conocimiento y habilidad del área jurídica en diferentes ramas.

. Lic. en Derecho y estudiante de la Maestría en Derecho Privado.

Experiencia Laboral:

Empresa: Acción Educativa Cultural A.C (Centro de Estudios Universitarios)

Puesto: Director Jurídico del Centro de Estudios Universitarios y Representante Legal de
Acción Educativa Cultural A.C.

Ramo: Sector Prívado.

Fecha de ingreso: Abril del 2009- actual.



Funciones como Representante Legal :

1.- Poder General para Pleitos y Cobranzas;

2.- Poder General para Actos de Administración Laboral;

3.- Poder General para Actos de Administración.

Empresa: Gobierno Federal Instituto Nacional de Migración.

puesto: Subdelegado local, Jefe del Departamento de Asuntos Jurídicos del Instituto

Nacional de Migración.

Fecha de ingreso: diciembre 2006- enero 2009

Funciones: cumplir cabalmente con las facultades relativas para este puesto según lo

establecido en el artículo 6 del ACUERDO por el que se delegan facultades para autorizar

trámites migratorios y ejercer diversas atribuciones previstas en la Ley General de

Población y su Reglamento en favor del Jefe del Departamento de Asuntos Jurídicos, en el

ámbito territorial de su competencia.

I. En materia de control y verificación, lo siguiente:

a) Facultades relativas a la entrada.

1. Revisar la documentación al ingresar al país;

2. Rechazar la internación.

b) Facultades relativas a la estancia.

3. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios;

4. Ordenar, efectuar revisión verificación migratoria;

5. Ordenar la localización y presentación de extranjeros;

6. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento;

7. Resolver el otorgamiento de custodia;

8. Habilitar estaciones migratorias;

9. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley

General de Población y en otras normas jurídicas.

c) Facultades relativas a la salida.

10. Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias;

11. Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero

no podrá reingresar al país;

12. Ordenar detener la salida de transportes del país;



Funciones como Representante Legal:

1.- Poder General para Pleitos y Cobranzas;

2.- Poder General para Actos de Administración Laboral;

3.- Poder General para Actos de Administración.

EMPRESA: FORMACION Y DESARROLLO EDUCATM PARA LA VIDA A.C

Puesto: ASESORIA JURIDICA (CONSULTOR LEGAL)

Ramo: Sector Privado (SERVICIOS PROFESIONALES)

Fecha de Ingreso Julio del 20t0 - 20t2

Funciones como Representante legal:

1.- Poder General para Pleitos y Cobranzas;

2.- Poder General para Actos de Adminístración Laboral;

3.- Poder General para Actos de Administración.

Empresa: Goblerno Federal Instituto Nacional de Migración.

Puesto: Subdelegado local, Jefe del Depaftamento de Asuntos Jurídicos del Instituto
Nacional de Migración.

Fecha de ingreso: diciembre 2006- enero 2009

Funciones: cumplir cabalmente con las facultades relativas para este puesto según lo
establecido en el artículo 6 del ACUERDO por el que se delegan facultades para autorizar

trámites migratorios y ejercer diversas atribuciones previstas en la Ley General de

Población y su Reglamento en favor del lefe del Departamento de Asuntos Jurídicos, en el

ámbito territorial de su competencia.

I. En materia de control y verificación, lo siguiente:

a) Facultades relativas a la entrada.

1. Revisar la documentación al ingresar al país;

2. Rechazar la internación.

b) Facultades relativas a la estancia.

3. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios;

4. Ordenar, efectuar revisión verificación migratoria;



Así como el de contribuir al cumplimiento de indicadores, presentar estrategias para

mejorar el desempeño del grupo, generar acciones tendientes a mejorar y facilitar los

Flujos Migratorios.

Teléfono de verificación de Datos 7     

Formación Académica:

Facultad De Derecho y Colegio de Criminologíia

Enero 1998 - Diciembre del 2003

Licenciado en Derecho y Ciencias Sociales

Estudiante de Maestría en Derecho Privado

Centro de Estudios Universitarios

Herramientas:

Conocimientos medios-altos a nivel usuario:

. .Windows

. .Procesadores de Texto:, Microsoft Word

. 'Hojas de Cálculo: Excel,

. .Internet

. .Outlook

Cursos y Talleres

' Protección de datos personales
. Solución Alterna de Conflictos y Mediación - Universidad Anáhuac
. Taller de Seguridad Nacional Antiterrorista - Organización de los Estados

Americanos. Taller de Derechos Humanos y la Migración - CNDH y CEDH
. Técnicas de Interrogatorio y Entrevista - INAMI
. Detección de Documentos falsos - INAMI- PGR

Otras actividades

. Participar en el plan de Gobierno Federal en materia migratoria 2007

. Participar en el plan de Gobierno Federal en materia migratoria 2008
I

I

Participar en el manual de procedimientos migratorios en materia jurídica 2008
la Trata y el Tráfico de personas




